
 
 
 
                                                                                                                CONSEJERÍA DE ECONOMIA, 
                                                                                                                                                         HACIENDA Y EMPLEO 
                                                                                                                                                               

       
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,  
 
                                                                           DISPONGO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministros denominado: 

 
PARA LOS MÓDULOS DE INTERVENCIÓN EN ACCIDENTES DE TRÁFICO PERTENECIENTES AL CURSO DE 

, promovido por la 
Dirección General de Función Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 181.137,00 euros, 
justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo a través de la Dirección General de Función Pública tiene 

servicio de la Comunida
234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
 
Esta competencia se desarrolla, particular y fundamentalmente, a través de la aprobación y publicación de 
los planes de formación dirigidos a los empleados públicos de la Comunidad de Madrid. 
            
En los citados planes de formación se incluyen los Módulos Formativos MF 13 Rescates en accidentes de 
tráfico y MF 14 Rescates en accidentes de tráfico II, incluidas en el curso selectivo de acceso al Cuerpo de 
Bomberos en la categoría de Bombero Especialista. 
 
Para el desarrollo de dichos Módulos Formativos se necesita el suministro de vehículos, así como la 
utilización de unas instalaciones, los cuales no dispone la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por 
lo que es preciso su contratación mediante la licitación del contrato de suministro, mediante procedimiento 
abierto con criterio único precio, para su adjudicación. 

       
 

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
EL VICECONSEJERO DE HACIENDA  

P.D. Orden 03/12/2021, BOCM 21/12/2021 
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